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0. ANTECEDENTES 

El presente informe ha sido redactado por S.C. Asesores Ambientales, S.L., en mayo de 2022, y en 

él se describen los trabajos de realizados y los resultados obtenidos durante la Vigilancia Ambiental 

del primer cuatrimestre de las obras de construcción de la plata solar fotovoltaica denominada 

Acampo Arpal, ubicada en el término municipal de Zaragoza (provincia de Zaragoza); iniciativa 

promovida por EDP Renovables España, S.L.U. 

Con fecha 5 de julio de 2019 se el promotor presentó ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

(en adelante, INAGA), solicitud para el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

simplificado, adjuntando el correspondiente Proyecto y su Documento Ambiental. 

Tras el análisis de la documentación presentada y la realización de las preceptivas consultas, con 

fecha 20 de noviembre de 2019 el INAGA emitió la “Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de planta fotovoltaica  

"Acampo Arpal" y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Zaragoza {Zaragoza), 

promovido por EDP Renovables España S.L.U. Nº Expte. INAGA/ 500201/018/2019/07225”. 

En dicha Resolución, que es el documento clave de referencia para todo lo concerniente a la 

dimensión ambiental de esta iniciativa, se entiende que la iniciativa es admisible; siempre y cuando 

se cumplan una serie de Condiciones específicas, que se detallan. El texto de esta Resolución se 

adjunta como Anexo al presente Informe. Se adjunta igualmente el informe de la Dirección General 

de Patrimonio Cultural, en el que se declara libre de restos arqueológicos la zona objeto de obras. 

La planta estará compuesta por los siguientes equipos principales, dispuestos en dos parcelas que 

estarán valladas: 

- 18.618 Módulos fotovoltaicos (7.366 de 535 Wp y 11.252 de 540 Wp). 

- 191 Seguidores fotovoltaicos ANEXO DUO 1V (Strings de 29 paneles). 

- 46 Inversores de Potencia 215 kW a 30°C cos (f)=1. 

- 2 Centros de transformación. 

Los módulos fotovoltaicos irán dispuestos en seguidores solares, y centros de transformación que se 

conectan mediante tendido eléctrico de 30 kV soterrado en zanja que llegan hasta la SET Acampo 

Arias, localizada a menos de 3 km de la planta fotovoltaica, en la que se elevará la tensión a 220 kV. 

Desde allí se realizará la evacuación en alta tensión 220 kV hasta el punto de conexión en la 

subestación de REE “SET AVE ZARAGOZA”. La subestación y la línea de evacuación de alta tensión 

no son objeto del presente proyecto.  
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La planta ocupa únicamente parcelas agrícolas prácticamente llanas, por lo que los movimientos de 

tierras a realizados han sido mínimos, y sus accesos se realizan -salvo algunos cortos tramos de 

conexión- aprovechando caminos agrícolas preexistentes. 

Se trascriben a continuación los puntos nº 1 y 16 del Condicionado antes referido, los cuales justifican 

el presente informe y establecen cuál ha de ser su alcance y contenido. 

 

1.- El ámbito de aplicación del presente informe son las actuaciones descritas en el proyecto de 

planta fotovoltaica "Acampo Arpal", en el término municipal de Zaragoza y en su documento 

ambiental. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 

documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 

condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia ambiental que figura en el documento 

ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presenté condicionado y 

cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas. 

 

16.- Conforme se establece en. el artículo 52.2 de la Ley -21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al 

órgano sustantivo, informes cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia 

ambiental, los cuales estarán suscritos por el titulado especialista en medio ambiente 

responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel y en formato digital (textos y 

planos en archivos con formato .pdf que no superen los 20 MB, datos y resultados en formato 

exportable e información georreferenciable en formato .shp, huso 30, datum ETRS89). En 

función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que posea 

el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el promotor queda obligado a 

adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental. 

Las obras comenzaron al iniciarse 2022, por lo que al concluir el mes de abril de 2022 se cumple su 

primer cuatrimestre, lo que justifica la redacción del presente Informe. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

Como se exponía en el apartado anterior, las obras de cuya vigilancia se da cuenta en este informe 

deben ajustarse a las condiciones establecidas en la Resolución del INAGA de 20 de noviembre de 

2019, en la que se decide no someter la iniciativa al procedimiento de Impacto Ambiental, siempre 

que se cumplan una serie de Condiciones, que se especifican. El referido Condicionado, en su punto 

nº 1 establece la obligatoriedad de que las obras sean sometidas a una Vigilancia Ambiental 

(que deberá ser desarrollada por un técnico especialista acreditado), la cual deberá atender a 

todas las medidas recogidas en el Documento Ambiental y en el propio Condicionado. Más 

adelante, en su punto 16 el Condicionado cita expresamente la obligatoriedad informar 

cuatrimestral de los resultados de dicha vigilancia. El presente Informe tiene como objetivos dar 

cumplimiento a estas dos condiciones.  

El Plan de Vigilancia Ambiental que está siendo aplicado (en adelante, PVA), es desarrollo del que 

consta en el Documento Ambiental del Proyecto. Para ello, en diciembre de 2021, y poco antes 

de comenzar las obras, se redactó un documento específico, denominado “Plan de Vigilancia 

Ambiental Adaptado”, el cual se ofrece en el documento:  

“PSFV ACAMPO ARPAL_PVAadpatado.PDF” 

Las tareas de vigilancia desarrolladas durante los primeros cuatro meses de obra se han realizado 

aplicando las especificaciones establecidas en dicho Plan Adaptado: visitas a realizar, 

parámetros a controlar, técnicas a aplicar para la toma de datos, etc. 

El presente documento se adapta a la singularidad de que solo cubre una parte de las obras 

definidas en el proyecto, y más concretamente las correspondientes a sus primeros cuatro 

meses. Dadas las características de las instalaciones, ya comentadas en el punto anterior 

(parcelas agrícolas llanas, accesos por caminos existentes, etc.), la complejidad de las obras 

es muy limitado, por lo que al concluir el primer cuatrimestre de obras éstas están ya están muy 

avanzadas, y es de esperar que en apenas dos o tres meses más concluyan; a excepción de 

los trabajos de revegetación, que será inevitable posponer hasta alcanzar el periodo apto para 

ello. Es decir, si las obras de implantación de la planta finalizan efectivamente a comienzos del 

verano de 2022, deberá esperarse hasta el otoño de ese mismo año (octubre o noviembre), 

para realizar con garantías de éxito las siembras y plantaciones proyectadas. 
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2. METODOLOGÍA 

Durante este primer cuatrimestre de obras la puesta en Práctica del PVA ha corrido a cargo de 

Miguel Ángel Ferradas García (Biólogo), en estrecha colaboración con el Departamento de Medio 

Ambiente de EDPR, promotor de la iniciativa, y en permanente contacto con todos los implicados 

en las obras, incluidos los equipos de Asistencia Técnica y Seguridad y Salud, los responsables 

de las empresas ejecutoras de los trabajos, etc. 

La vigilancia ambiental comenzó con la recopilación y análisis de toda la documentación 

antecedente relevante, incluidos Informes, Resoluciones, Proyectos, etc., así como la 

documentación ambiental necesaria de los actores implicados en las obras: Registros como 

Productores y/o Gestores de Residuos Peligrosos y No Peligrosos, etc. En esta misma fase, y 

de forma complementaria, se procedió a realizar una primera serie de visitas a la zona de obras, 

tanto para constatar el estado preoperacional como para acompañar los replanteos, ayudando a 

incorporar a los mismos criterios medioambientales. 

Una vez iniciadas las obras, los trabajos de vigilancia se han centrado básicamente en la 

realización de visitas semanales, tomando constancia durante las mismas de su evolución y 

documentando gráficamente todos los tajos de obra activos. Estas visitas se han realizado en 

todos los casos en estrecha colaboración con los diferentes implicados, incluyendo en todas las 

ocasiones breves reuniones con los mismos en las oficinas de la base de obras. Igualmente, una 

vez a la semana se ha participado en una reunión de coordinación on-line con el resto de 

implicados en las obras, incluidos los responsables de la Asistencia Técnica, Seguridad y Salud, 

y las diferentes contratas responsables de la ejecución de los trabajos. 

Podemos adelantar que las obras, durante su primer cuatrimestre, se han desarrollado sin que 

se produjera ningún suceso ambiental singular que haya obligado a la toma de decisiones 

excepcionales o intervenciones de urgencia. Por este motivo, no ha sido necesario realizar visitas 

complementarias a las programadas, si bien estas se han ajustado en cada caso al avance de 

las obras y a las circunstancias de cada momento. 

En los días posteriores a cada visita (y antes de la realización de la siguiente), se han elaborado 

fichas descriptivas de los trabajos de vigilancia realizados, con referencia expresa al control de 

todos y cada uno de los parámetros establecidos en el Plan de Vigilancia Ambiental Adaptado. 

Estas fichas incluyen siempre planos de localización de las obras vigiladas y fotografías de todos 

los tajos abiertos. Se adjunta calendario de las visitas realizadas durante el primer cuatrimestre 

de obras. 
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VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PSFV ACAMPO ARPAL 

CALENDARIO DE VISITAS REALIZADAS DURANTE EL PRIMER CUATRIMESTRE DE OBRAS 

                           

  diciembre2021  enero 2022  febrero 2022   

  lu mar mi ju vi sa do  lu mar mi ju vi sa do 
 

lu mar mi ju vi sa do   

      1 2 3 4 5            1 2    1 2 3 4 5 6   

  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  5 8 9 10 11 12 13   

  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20   

  20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27   

  27 28 29 30 31      24 25 26 27 28 29 30  28               

                 31                       

                           

  marzo 2022  abril 2022           

  lu mar mi ju vi sa do  lu mar mi ju vi sa do    Estado preoperacional    

    1 2 3 4 5 6          1 2 3    Replanteos de obra    

  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 13  x Día de visita a las obras   

  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 20           

  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 27           

  28 29 30 31        25 26 27 28 29 30             

                                                  

 

Como se comprueba, se han realizado en total 17 visitas; además una visita previa, destinada a 

constatar el estado preoperacional de los terrenos; y otras dos para acompañar el replanteo de 

las zonas de obras. 

Las actividades desarrolladas durante las visitas y los sucesos más significativos se exponen a 

continuación en el apartado, 3.- Hechos. 
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3. HECHOS 

Estado preoperacional y acompañamiento de los replanteos 

Durante el mes de diciembre de 2021 se realizan varias visitas al entorno antes del inicio efectivo de 

las obras, para comprobar el estado preoperacional de los terrenos y verificar que el replanteo de las 

zonas a ocupar coincide con lo proyectado. 

Tal como pudo comprobarse, y como ya se había puesto de manifiesto durante la redacción del EIA, 

las dos parcelas en donde se preveía instalar la planta se correspondían con campos de labor 

prácticamente llanos y desprovistos de vegetación natural. Y el trazado de la zanja a ejecutar para 

implantar la línea de evacuación de la energía generada hasta la SET de Acampo Arias, discurría por 

una zona alomada, en la que se entremezclaban los vales cultivados con áreas de matorral gipsícola. 

   

Estado peoperacional: Izda., parcela situada al norte del AVE; Dcha., parcela situada al sur del AVE 

   

Estado preoperacional: terrenos por lo que discurrirá la línea eléctrica subterránea entre la Planta Solar Fotovoltaica de 

Acampo Arpal y la Subestación Eléctrica de Transformación -SET- de Acampo Arias 
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El acompañamiento de los replanteos permitió mejorar aún más las expectativas de partida, pues se consiguió 

retranquear en algunos puntos el límite de las parcelas, evitando así afecciones puntuales a áreas de matorral 

que el Proyecto inicialmente preveía. Y en cuanto a la zanja, se realizaron diversos ajustes que permitieron 

minimizar la longitud de los recorridos por terrenos con matorrales gipsícolas, discurriendo en su lugar por 

campos de labor. 

   

Replanteo inicial del extremo sur de la parcela norte (marcado por banderolas), e inicio de los trabajos de delimitación de 

la parcela, tras rectificar el replanteo y salvar la zona de arbustos. 

   

Replanteo inicial de un tramo de zanja, que discurría paralelo a un camino afectando a vegetación natural, y trazado 

reajustado y finalmente ejecutado, siguiendo un vale cultivado (en ambos casos marcados por banderolas azules) 

También merecen ser destacados los ajustes del replanteo realizado en el flanco oriental de la parcela sur. En 

este lado, el límite de la parcela discurría muy próximo al “cauce” del barranco de Val de las Vacas (pequeña 

vaguada natural cuyo cauce es apenas reconocible, pues todo el entorno está cultivado). Los ajustes realizados, 

de los que se hizo partícipe a la Confederación Hidrográfica del Ebro, permitieron alejar aún más el borde la 

parcela de dicho barranco.
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En la figura siguiente se destacan los ajustes de replanteo de los límites de las parcelas y de la zanja. En azul, se representan los trazados del Proyecto y en 

rojo los ajustes finalmente ejecutados. Como puede comprobarse, todos los ajustes se traducen en mejoras ambientales  

 

PARCELA NORTE 

PARCELA SUR 

ZANJA 
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Primera quincena de enero de 2022 

Las obras se inician marcando las franjas de terrenos sobre las que se colocarán los cerramientos de 

las parcelas. La vigilancia acompaña estos trabajos, comprobando que efectivamente se ciñe a los 

ajustes de los replanteos realizados. 

   

Inicio de la preparación de la franja de terrenos sobre la que se dispondrá el cerramiento de las parcelas. Izda., 

parcela norte; Dcha., parcela sur. 

En paralelo, se avanza con el montaje de la campa de obras, en un terreno llano y casi adyacente a la 

línea del AVE y a la parcela sur 

   
Inicio de los trabajos de instalación de la campa de obras. 
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Segunda quincena de enero de 2022 

Durante la segunda quincena de enero se termina de instalar la campa de obras, en donde deberán 

acopiarse todos los elementos para la instalación de la planta (paneles solares, soportes, etc.). 

   

Campa de obras ya casi montada, en donde se empiezan a acopiar elementos. 

En la Campa comienza la instalación de dos puntos limpios, uno de Residuos Peligrosos y otro de No 

Peligrosos; pero la instalación aún no es completa (falta el etiquetado). Desde la vigilancia ambiental se 

alerta a los responsables de las obras de que los contenedores instalados para la recogida de los 

Residuos No Peligrosos acaso sean adecuados para esta fase inicial de obras; pero que cuando 

empiece el montaje de soportes y paneles se generará una gran cantidad de restos de embalajes, palés, 

etc., y que debe preverse colocar contenedores de mayor tamaño. 

 

Punto limpio de RNP, en fase de instalación. 

 



Vigilancia Ambiental de las Obras de Construcción de la Planta Solar Fotovoltaica Acampo Arpal 

TM de Zaragoza (Zaragoza) 1º INFORME CUATRIMESTRAL 

12 

   

Contenedores para residuos domésticos -de oficina, etc.- y punto limpio de RP, en instalación. 

Durante esta quincena se coloca el vallado perimetral de las dos parcelas que conformaran la planta. 

Se comprueba que el vallado colocado se ajusta por completo a lo establecido por la resolución del 

INAGA: malla cinegética no anclada al suelo (al menos a 20 cm), con cuadrículas de 300 cm2 de luz 

(30 x 10 cm), dispuesta en postes separados 3 m, y con placas metálicas de 25 x 25 cm (una por vano), 

colocadas al tresbolillo a diferentes alturas y sólidamente fijadas. 

 

Vallando de delimitación de las parcelas, conforme al condicionado de la Resolución del INAGA. 

Primera quincena de febrero de 2022 

Al empezar febrero comienzan los movimientos de tierras. Como las parcelas son casi llanas, estos 

trabajos son de escaso alcance, sin que sea necesario ni retirar sobrantes a vertedero, ni traer 

préstamos del exterior. 
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En la mayor parte de la superficie de ambas parcelas los movimientos de tierras se han limitado a un 

reperfilado del terreno, para facilitar la posterior colocación de las alineaciones de paneles y a las 

cimentaciones del vallado. En algunas zonas de la parcela norte esas nivelaciones han supuesto ajustes 

del orden de 1 o 1,5 m de altura. En esos sectores, se procede a retirar y acopiar en caballones, en el 

borde de la propia parcela, la primera capa de tierra vegetal, que es después reextendida en las mismas 

zonas al terminar su nivelación.  

   

Movimientos de tierras, de mínimo alcance, en la parcela norte. 

 

 

Acopio temporal de tierra vegetal en la parcela norte. 

En todo caso, se asume que el reperfilado de nivelación de terrenos y el tránsito de maquinaria (para 

instalar los soportes de los paneles y resto de elementos), ocasionará cierta compactación de los 

terrenos. Por ello, cuando todos esos trabajos terminen se procederá al laboreo y siembra de toda la 

superficie, tal como establece la Resolución del INAGA. 

Como parte de los movimientos de tierras comienzan también a ejecutarse los tramos de zanjas del 

interior de las parcelas por las que discurrirán todos los circuitos y cableado de las instalaciones. 
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Ejecución de zanjas, en el interior de la parcela sur. 

Los puntos limpios pasan a estar completamente operativos, y en uso 

 

Punto limpio de RNP, operativo y en uso. 

    
Punto limpio de RP, operativo y en uso. 
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Segunda quincena de febrero de 2022 

Durante esta quincena se terminan los movimientos de tierras y comienzan los trabajos de hincado de 

los soportes de los paneles, así como el remate de las zanjas interiores de las parcelas. 

Las obras avanzan sin incidentes ambientales relevantes y ajustadas a las previsiones. Todos los 

trabajos continúan realizándose dentro de los espacios acotados y delimitados que son las parcelas 

Norte y Sur, o en la Base de Obras adyacente. Aún no han empezado los trabajos de ejecución de la 

zanja que conectará la PSFV con la cercana SET de Acampo Arias, ni la que conectará la Parcela Norte 

con la Parcela Sur. 

 

Hincado de soportes de los paneles en la parcela norte 

 

Trabajos en las zanjas interiores de la parcela sur. 



Vigilancia Ambiental de las Obras de Construcción de la Planta Solar Fotovoltaica Acampo Arpal 

TM de Zaragoza (Zaragoza) 1º INFORME CUATRIMESTRAL 

16 

 

Perforaciones para el hincado de los soportes de los paneles en la parcela sur. 

Primera quincena de marzo de 2022 

Durante la primera quincena de marzo termina el proceso de hincado de los soportes de los paneles en 

las dos parcelas, y se realiza un detenido repaso del replanteo de todas las zanjas a ejecutar fuera de 

las parcelas, para la conexión de ambas y de toda la PSFV con la SET de Acampo Arias. 

En la Base de Obras continúan acopiándose los elementos con los que se conformaran los paneles 

solares, soportes, conducciones, etc. Se trabaja en el premontaje de los módulos. Continúan aquí 

instalados, y en uso correcto, los puntos limpios de residuos peligrosos y no peligrosos. Pero los 

contenedores de RNP siguen siendo los mismos del comienzo, demasiado pequeños para acoger los 

residuos que se generarán en breve, por lo que desde la Vigilancia Ambiental se insiste en la necesidad 

de su sustitución. 

    
Aspecto general de la parcela norte (foto izda.) y de la parcela sur (foto dcha.) 
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Contenedores para RNP. El depósito segregado de restos sigue siendo correcto; pero los contenedores son demasiado 

pequeños. 

Segunda quincena de marzo de 2022 

En esta quincena avanzan de forma importante los trabajos de ejecución de zanjas exteriores a las 

parcelas de la PSFV: 

- La zanja ya está ejecutada al completo, incluido su tapado, entre la Parcela Norte y la 

Parcela Sur (falta rematar la entrada y salida del cruce bajo el AVE), y en el tramo paralelo 

a la Parcela Sur, hasta alcanzar el punto en el que un ramal penetra en esa Parcela, y otro 

se dirige hacia la SET. 

- Desde el punto de referencia anterior, está excavada la zanja, pero sin colocar arena y 

cables, durante un tercio de su recorrido. Desde ese punto hasta la SET, no se ha 

realizado aún trabajo alguno. 

    
Tramo de zanja ya ejecutada, y tapada, en el sector de conexión de las parcelas Norte y Sur (foto izda.); y tramo de 

zanja abierto, pero aún pendiente del resto de trabajos, en un sector en el que la zanja de conexión de la PSFV con la 

SET discurre paralela a un camino, cerca de la granja de Acampo Arpal (foto dcha.) 
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Durante las visitas se comprueba que, durante la ejecución de la zanja, es debidamente balizada la 

franja de actuación, en todos aquellos tramos en los que discurre por áreas con vegetación natural, para 

asegurar que no se producen afecciones a las áreas colindantes. 

En las áreas en las que la zanja discurre fuera de camios de cultivo, se afecta a matorrales gipsícolas 

de moderado desarrollo. Dado el tipo de vegetación que se trata, se ha optado por ejecutar la zanja 

directamente, sin desbroce previo. Tras colocar en la zanja la cama de arena especial y el cableado, se 

tapará con la misma tierra obtenida durante las excavaciones, extendiéndola y restaurando 

morfológicamente todo el terreno, y retirando entonces los restos vegetales más gruesos que no hayan 

quedado mezclados con las tierras. Ese ha sido el procedimiento aplicado en los tramos de zanja ya 

ejecutados al completo, y los resultados obtenidos han sido óptimos. 

Posteriormente, todos los terrenos afectados por la ejecución de las zanjas y que no se correspondan 

con campos de cultivo o cruce de caminos serán labrados (superficialmente) y se realizarán en ellos 

siembras y plantaciones con especies herbáceas y arbustivas autóctonas. 

La solución aplicada se considera acertada, ya que ha permitido minimizar la anchura de la franja de 

afección, que ha pasado de 5/6 m a apenas a 3 o 4. En todo caso, y como antes de adelantaba, está 

prevista la completa revegetación de todos estos terrenos. 

Por lo que respecta a los trabajos en la PSFV, propiamente dicha, durante esta quincena los trabajos se 

centran en la construcción de los dos pequeños centros de transformación del interior de las parcelas y 

en la colocación del resto de dispositivos asociados a los soportes de los paneles. 

    
Aspecto general de la parcela norte (foto izda.) y de la parcela sur (foto dcha). 

En cuanto a la gestión de residuos, son finalmente sustituidos los contenedores de RNP por otros 

mayores. Se acredita documentalmente la correcta retirada, por Gestor Autorizado, de dichos 

contenedores. 
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Contenedores para RNP, de tamaño adecuado. Su uso sigue siendo correcto. 

Primera quincena de abril de 2022 

Durante esta quincena los trabajos en el interior de la PSF se centran en el montaje de los tubos sobre 

los que van colocados los paneles, trabajos eléctricos (colocación y cableado de inversores), 

preparación de los dispositivos de iluminación (cimentación de farolas), etc. Los trabajos continúan 

circunscribiéndose a las parcelas de la planta y a la base de obras adyacente, sin que se produzca 

ningún suceso ambiental relevante, ni afecciones a las parcelas del entorno. 

   
Aspecto general de la parcela norte (foto izda.) y de la parcela sur (foto dcha.) 

Por lo que respecta a la zanja, ya está ejecutada al completo, incluido su tapado, entre la Parcela Norte 

y la Parcela Sur (falta rematar la entrada y salida del cruce bajo el AVE), y en el tramo paralelo a la 

Parcela Sur, hasta alcanzar el punto en el que un ramal penetra en esa parcela, y otro se dirige hacia la 

SET. Desde ese punto en adelante, se ha excavado todo el sector, excepto los últimos 200 m, que irán 

bajo el mismo camino. Pero aún se está a la espera de recibir los cables para cerrarla y restaurarla. 

La gestión de residuos continúa siendo correcta. 
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Punto limpio de RNP: todo correcto 

Segunda quincena de abril de 2022 

Durante la última quincena de este primer cuatrimestre de obras continúan dentro de la PSFV los 

trabajos previos al montaje de los paneles (montajes de tubos, cableados de inversores, etc.); pero dicho 

montaje no es probable que pueda comenzarse, al menos hasta mediados del mes siguiente. Todos los 

trabajos continúan desarrollándose dentro de los recintos cerrados de las parcelas de la planta y la 

campa de obras adyacente, sin que se produzca ninguna clase de incidencia ambiental reseñable. 

   
Aspecto general de la parcela norte (foto izda.) y de la parcela sur (foto dcha). 

En cuanto a la zanja, tras recibirse los cables que estaban pendiente, se avanza en su colocación en 

todos los tramos que estaban abiertos. Pero aún restan los trabajos de tapado, restauración morfológica, 

retirada de restos vegetales gruesos y residuos de obra; así como las tareas finales de revegetación. 
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Tramo de zanja paralelo a camino, con los cables tendidos y pendiente de ser tapada y restaurada. 

 

Trabajos de tendido de cables en la zanja. 

En cuanto a la gestión de residuos, todo continúa siendo correcto. Aún no se han producido nuevas 

retiradas por parte del Gestor Autorizado, aunque está programada para fechas próximas. 

    
Punto limpio de RP 
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Punto limpio de RNP 

4. ESTADO DE LAS OBRAS AL FINALIZAR SU PRIMER CUATRIMESTRE 

Al terminar el finalizar el primer cuatrimestre de obras los trabajos de implantación de la PSFV de 

Acampo Arpal están muy avanzados; pero aún no ha comenzado el montaje de los paneles solares y 

de cierre y restauración de la mayor parte de la zanja de conexión con la SET de Acamo Arias. 

El comienzo del montaje de los paneles parece inminente; pero aún quedarán en paralelo por realizar 

numerosos ajustes mecánicos y eléctricos, así como las pruebas de todos los elementos. También 

queda pendiente terminar de instalar los dispositivos de alumbrado y vigilancia. 

En cuanto a la zanja, queda pendiente terminar de ejecutar el tramo final de acceso a la SET (que 

discurre bajo el vial de acceso a la subestación), y tender los cables tapar, y restaurar morfológicamente 

el resto de tramos pendientes. 

Las tareas señaladas, contando con que no se produzca ningún imprevisto, es probable que estén 

finalizadas para finales del mes de junio, o comienzos del mes de julio. 

Una vez que todas las tareas de implantación de la planta estén finalizadas, procederá ejecutar los 

trabajos finales de restauración, revegetación e integración ambiental. Pero dadas las fechas en las que 

concluirán los trabajos de implantación, la restauración y revegetación final deberá ser necesariamente 

pospuesta hasta el otoño, que es el próximo periodo hábil para realizar este tipo de trabajos. 
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5. CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONADO Y PVA 

Como referencia básica, resulta de aplicación para estas obras el Condicionado incluido en la 

Resolución del INAGA de 20 de noviembre de 2019, en la que se establece que no es necesario someter 

al Procedimiento de Impacto Ambiental esta iniciativa, y que resulta admisible si se ejecuta cumpliendo 

las Condiciones que se detallan. 

Seguidamente, se expone y comenta el grado de cumplimiento de las referidas condiciones alcanzado 

por las obras durante su primer cuatrimestre. 

Condición 1. “El ámbito de aplicación del presente informe son las actuaciones descritas en el proyecto 

de planta fotovoltaica "Acampo Arpal", en el término municipal de Zaragoza y en su documento 

ambiental. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 

documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 

condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia ambiental que figura en el documento ambiental, 

adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presenté condicionado y cualesquiera otras que 

deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas” 

Cumplimiento: Las obras ejecutadas se han correspondido, efectivamente, con las definidas en el 

referido Proyecto y en su Documento Ambiental. Los ajustes puntuales realizados sobre el terreno 

(apenas de retranqueo del límite de las parcelas de la planta, o del trazado de la zanja), han posibilitado 

en todos los casos minimizar aún más los impactos, ya de por si muy moderados. En cuanto a la 

Vigilancia Ambiental, se ha redactado un Plan de Vigilancia Adaptado, incorporando al que se incluía en 

el Documento Ambiental del Proyecto todas las determinaciones del Condicionado de la Resolución 

vinculante. Ese Plan de Vigilancia Adaptado ha sido la guía utilizada para la supervisión de las obras. 

Condición 2.-. “El promotor comunicará, ·con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 

Provinciales de. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial de Zaragoza la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la 

ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a un titulado superior, con una titulación 

relacionada con el medio ambiente, como responsable de medio ambiente, para supervisar a adecuada 

aplicación de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia, incluidas en el 

estudio de impacto ambiental y adendas presentadas, así como en el presente condicionado. Todas 

las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas al proyecto 

definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria. Se comunicará antes del inicio 

de las obras el nombramiento- del técnico responsable de medio ambiente a los Servicios Provinciales 

de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo  Empresarial 

de Zaragoza”. 
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Cumplimiento: Los promotores de la iniciativa comunicaron, en su momento y en forma, a los Servicios 

Provinciales de. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial de Zaragoza, la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto, así como el 

nombramiento del Técnico responsable de la Vigilancia Ambiental de las obras, que es Miguel Ángel 

Ferradas García (Biólogo), autor del presente informe, y que tiene más de 20 años de experiencia 

en este tipo de trabajos.  

Condición 3.- “Cualquier modificación del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica "Acampo Arpal" y sus 

instalaciones de evacuación que pueda modificar las afecciones ambientales evaluadas en el presente 

informe, se deberá presentar ante el INAGA para su valoración, y si procede, será objeto de una 

evaluación de impacto ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental de Aragón”. 

Cumplimiento: Como ya se comentó al analizar el cumplimiento de punto nº 1 del Condicionado, las 

obras se han ajustado en todo lo sustantivo a lo proyectado; si bien puntualmente se han realizado 

algunos ajustes del replanteo, orientados en la totalidad de los casos hacia una minimización de 

impactos: reducción del tamaño de las parcelas, minimizando longitud de los vallados y ocupaciones, 

y evitando la afección, siquiera puntual y marginal, de zonas de matorral adyacentes; reducción 

igualmente una de las parcelas, para alejar su cerramiento y evitar cualquier clase de afección al cauce 

del Barranco de Val de las Vacas (como exigía la CHE); y desplazamiento del trazado de la zanja, 

siempre que resultaba posible, para que discurriera por caminos de cultivo en lugar de hacerlo por zonas 

ocupadas por vegetación natural (matorrales gipsícolas)  

Condición 4.- “Previamente al inicio de las obras, se deberá disponer de todos los permisos, 

autorizaciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes 

prescripciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 

realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de 

policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente. En caso de generarse aguas residuales, deberán de 

ser tratadas convenientemente con objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la 

normativa. Se dará cumplimiento a los parámetros urbanísticos que sean de aplicación”. 

Cumplimiento: En las fases iniciales de las obras se realizaron todos los trámites necesarios para la 

obtención de los oportunos Permisos y Autorizaciones de todos los organismos implicados, y 

singularmente los relacionados con temas de montes públicos y dominio público hidráulico. Las obras, 

dada su naturaleza y características, no ha generado, durante este su primer cuatrimestre ninguna clase 

de aguas residuales. 
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Por lo que respecta a cuestiones relacionadas con temas hidrológicos, cabe destacar la ““Autorización 

de CHE de 23/02/20201 a los efectos de la protección del dominio público hidráulico y del régimen de 

las corrientes, a EDP RENOVABLES ESPAÑA, S.L.U. a instalar PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

"ACAMPO ARPAL" en las parcelas 2 y 4 del polígono 72 del término municipal de ZARAGOZA, sitas en 

zona de policía del BARRANCO DE VAL DE LAS VACAS, de acuerdo con la separata suscrita por el 

Ingeniero Industrial D. David Gavin Asso, con fecha diciembre de 2019, y posterior modificación de fecha 

29 de diciembre de 2020, obrantes en el expediente.” 

Las obras, dada su naturaleza y características, no ha generado, durante este su primer cuatrimestre 

ninguna clase de aguas residuales. 

Condición 5.- “En materia de patrimonio cultural, se seguirán las indicaciones que pudiera establecer 

la Dirección General de Cultura y Patrimonio, y se cumplirán las medidas o condicionados que en su 

momento pudiera dictaminar dicha Dirección General”. 

Cumplimiento: Antes del inicio de las obras se realizó una completa prospección arqueológica de todos 

los terrenos susceptibles de ser afectados por las mismas. Estos trabajos se hicieron previa autorización 

por parte de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, la cual, tras recibir el informe de las 

prospecciones, acreditó la ausencia de restos de interés patrimonial en este entorno, emitiendo 

Certificado Liberatorio de restos arqueológicos de fecha 15/07/2020. Las obras, cuyos movimientos de 

tierra han sido mínimos, no han producido tampoco ningún nuevo hallazgo. 

Condición 6.- “Con carácter previo al inicio de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las 

zonas de obras quedando sus límites perfectamente definidos, de forma que se eviten afecciones 

innecesarias sobre zonas con vegetación natural. Las zonas de acopios de materiales y parques de 

maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o en zonas desprovistas de vegetación”. 

Cumplimiento: Las primeras tareas ejecutadas en las dos parcelas en donde su emplaza la planta en 

obras fueron delimitar su perímetro e instalar el cerramiento. Desde ese momento, todos los trabajos se 

han realizado dentro de espacios cerrados, sin afectar en absoluto a las parcelas adyacentes. En cuanto 

a la zanja, se procedió a jalonar la franja objeto de obras en todos aquellos sectores en los que discurría 

por terrenos con vegetación natural –o adyacente a la misma– retirando los jalonamientos únicamente 

a medida que los tramos iban siendo cerrados. 

Condición 7.- “Se favorecerá la revegetación natural en el ámbito del proyecto, para lo cual se realizará 

el extendido de 30 cm de. espesor de la tierra vegetal procedente del desbroce y decapado y se 

aprovechará el banco de semillas que albergue. Estos terrenos recuperados se incluirán en el plan de 

restauración y en el plan de vigilancia para asegurar su ·naturalización. Además, con carácter general, 

durante el desarrollo de los trabajos se deberá respetar al ·máximo la vegetación natural presente en la 
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zona y minimizar los daños sobre ésta. Para ello, se aprovecharán los viales existentes y los campos de 

cultivo para la realización de los accesos, evitando las zonas con vegetación natural, y se realizará un 

jalonamiento en el perímetro de la zona de obras colindante con la vegetación natural, estableciendo 

una zona de protección. Una vez finalizado el proyecto se restaurarán las condiciones edáficas del 

terreno. Las zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o 

en zonas desprovistas de vegetación, evitando el incremento de las afecciones sobre zonas naturales”. 

Cumplimiento: Los movimientos de tierras en las parcelas en las que se está instalando la planta han 

sido mínimos, limitándose casi siempre a un reperfilado para homogeneizar las superficies. Pero en 

aquellos enclaves en los que los movimientos de tierras han tenido mayor alcance (aunque nunca alturas 

superiores a 1 o 1,5 m), se ha procedido a retirar, acopiar y reextender la primera capa de tierra vegetal. 

No han sido necesarias ninguna clase de aportaciones de préstamos, ni retirada de tierras a vertedero. 

En cuanto a los tramos de zanja que discurren por áreas con vegetación natural, dado el escaso porte 

de los arbustos y la mínima potencia de la capa de tierra vegetal, se ha optado por ejecutar la zanja 

directamente, sin desbroce previo, lo que ha permitido reducir sensiblemente la franja de afección 

apenas a 3-4 m. Tras colocar en la zanja la cama de arena especial y el cableado, la zanja se está 

tapando con la misma tierra obtenida durante las excavaciones, extendiéndola y restaurando 

morfológicamente todo el terreno, y retirando los escasos restos vegetales más gruesos no mezclados 

con las tierras. Posteriormente, está proyectada la siembra y plantación de todos los terrenos afectados, 

con especies herbáceas y arbustivas autóctonas. 

Las obras en las parcelas de la planta comenzaron por colocar su vallado, y todos los trabajos se han 

realizado dentro de las parcelas valladas, sin afectar en absoluto a las áreas adyacentes. Y todos los 

tramos de zanja ejecutados en áreas con vegetación natural han sido delimitados mediante jalonado 

desde el mismo comienzo de los trabajos. 

La campa de obras se ha instalado adyacente a una de las parcelas de la planta, e igualmente sobre 

suelos agrícolas. 

Condición 8.- “La gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará por medios 

mecánicos o mediante pastoreo. Se mantendrá una cobertura vegetal adecuada para evitar la pérdida 

de suelo por erosión, reducir la generación de polvo y favorecer la creación de un biotopo que puede 

albergar comunidades florísticas y faunísticas propias de las zonas esteparias existentes en el entorno”. 

Cumplimiento: Estos trabajos están efectivamente previstos y proyectados. 

Condición 9.- “El vallado perimetral será permeable a la fauna, y para hacerlo visible a la avifauna, se 

instalarán a lo· largo de todo el recorrido y en la parte superior del mismo un Fleje tipo Sabrid (revestido 

con alta tenacidad), o bien se instalarán placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 

mm de ancho, dependiendo del material. Estas placas se sujetarán a cerramiento en dos puntos con 
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alambre liso acerado para evitar su desplazamiento, colocándose al menos una placa por vano entre 

postes y con una distribución al tresbolillo en diferentes alturas”. 

Cumplimiento: Efectivamente, el vallado de las dos parcelas que conforman la planta se ha ajustado a 

estas indicaciones: malla cinegética no anclada al suelo (al menos a 20 cm), con cuadrículas de 300 

cm2 de luz (30 x 10 cm), dispuesta en postes separados 3 m, y con placas metálicas de 25 x 25 cm 

(una por vano), colocadas al tresbolillo a diferentes alturas y sólidamente fijadas. 

 

Condición 10.- “En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las 

obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción 

y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros 

que no procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de. 23 de junio y en la Orden 

APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 

excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 

generaron”. 

Cumplimiento: Dada la naturaleza de las actuaciones (obra civil muy reducida) y de los terrenos en 

donde se están ejecutando (campos de labor), la generación de este tipo de residuos ha sido mínima; 

por ejemplo, en la llegada de la zanja a la SET de Acampo Arias. En todo caso, la gestión de estos 

restos se ha realizado conforme aquí se señala, aplicando la normativa vigente. Las escasas retiradas 

de escombros realizadas están siendo correctamente acreditadas y documentadas por los responsables 

de las obras. 

Condición 11.- “Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase de 

explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codificación, 

debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo.”. 

Cumplimiento: Los residuos que se han generado durante el primer cuatrimestre de obras se están 

gestionando en todo momento de forma correcta: retirada inmediata del terreno, acopio segregado en 

punto limpio, retirada y gestión de restos del punto limpio por Gestor Autorizado, etc.  

Condición 12.- “Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 

el promotor deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad un informe preliminar de situación 

para cada uno de los suelos en los que desarrolla la actividad y remitirá informes de situación con la 

periodicidad que dicho órgano establezca según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 

por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 

y estándares para la declaración de suelos contaminados” . 
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Cumplimiento: A la finalización de las obras, sus promotores remitirán a la Dirección General de 

Sostenibilidad el Informe Preliminar referido, que en estos momentos está en elaboración. 

Condición 13.- “Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las 

prescripciones de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la 

Comunidad Autónoma·de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de seguridad 

establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de aquellas relativas a la 

maquinaria propia de los mismos”. 

Cumplimiento: Según la cartografía de riesgo de incendios incluida en el “Decreto167/2018, de 9 de 

octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de 

Emergencias por Incendios Forestales (PROCINFO)”, la zona en la que se realizan las obras está 

clasificada como de importancia media y riesgo bajo; y el periodo de peligro de incendios forestales 

abarca desde el 1 de abril hasta el 15 de octubre, de modo que el último de los cuatro meses de obras 

aquí analizados ya se enmarca dentro de dicho periodo. 

Durante estos primeros cuatro meses de obras se han cumplido los requerimientos en materia de 

prevención de incendios señalados, incluida tanto la relativa al control de actividades y maquinaria como 

a la existencia en las obras de herramientas y medios de actuación rápida. 

Condición 14.- “El plan de vigilancia ambiental comprenderá el periodo de obras y, como mínimo, los 

cinco primeros años de funcionamiento de las instalaciones. Se asegurará el buen estado de las 

superficies restauradas (regeneración de la vegetación) y de que no se observan nuevas superficies de 

erosión, así como se realizarán prospecciones dentro de la planta para asegurar la inexistencia de 

accidentes de la avifauna por colisión contra los paneles. El Plan de Vigilancia Ambiental está sujeto 

seguimiento por parte del personal técnico del departamento competente en materia de medio ambiente 

del Gobierno de Aragón, con este fin deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento 

con antelación suficiente al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que si se 

considera los Agentes de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de 

sus funciones”. 

Cumplimiento: A lo largo de las obras se ha puesto en práctica el Plan de Vigilancia Ambiental que aquí 

se prescribe, y el presente Informe da cuenta de ello. Este Plan se solapará, sin solución de continuidad, 

con el Plan de Vigilancia Ambiental de la planta en explotación, en donde resultarán de aplicación todas 

las especificaciones que aquí se detallan, y que en este momento no aplican. 

Condición 15.- “En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se deberá establecer la 

posibilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime necesaria 

en función de las problemáticas ambientales detectadas, incluyendo cambios en los vallados, en los 

tratamientos de la vegetación, en el plan de restauración de zonas naturales o en las medidas 

correctoras o complementarias adoptadas”. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-22&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20181023
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-22&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20181023
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-22&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20181023
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Cumplimiento: En estos momentos esta condición no aplica. 

Condición 16.- “Conforme se establece en. el artículo 52.2 de la Ley -21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al órgano 

sustantivo, informes cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales 

estarán suscritos por el titulado especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se 

presentarán en formato papel y en formato digital (textos y planos en archivos con formato .pdf que no 

superen los 20 MB, datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable en formato 

.shp, huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación 

y de los datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el promotor 

queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental”. 

Cumplimiento: El presente Informe, que se acompaña de documentación planimétrica y cartográfica 

ajustada a las condiciones expuestas, da cumplimento a esta condición. 

Condición 17.- “Se desmantelarán la totalidad de los elementos de la instalación cuando finalice su vida 

útil, restaurando el espacio ocupado a sus condiciones iniciales”. 

Cumplimiento: En estos momentos, esta Condición no aplica. 
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6. CONCLUSIÓN 

El presente informe detalla los trabajos de vigilancia ambiental desarrollados durante el primer 

cuatrimestre de las obras de implantación de la planta solar fotovoltaica denominada Acampo Arpal, 

ubicada en el término municipal de Zaragoza, provincia de Zaragoza. 

Las obras se iniciaron en enero de 2022, por lo que el primer cuatrimestre concluyó al finalizar el mes de 

abril de ese mismo año. 

Durante este primer cuatrimestre se han realizado la mayor parte de los trabajos proyectados, quedando 

pendiente básicamente la instalación de los paneles solares, y el cierre y restauración de la zanja por la 

que discurre el cableado que conecta la planta solar con la subestación eléctrica de transformación de 

Acamo Arias, situada a 3 Km. 

La planta en construcción se emplaza en dos parcelas agrícolas, separadas por la línea del AVE Madrid-

Barcelona. Todo este entorno, incluido el territorio que se extiende entre la planta y la SET, se 

corresponde con un mosaico en el que se intercalan los secanos cerealistas, que ocupan las zonas más 

llanas y los vales entre suaves cerros, y las comunidades de matorrales gipsicolas, que ocupan los cerros 

y áreas de mayor pendiente. 

La problemática ambiental de las obras es muy limitada, dada su propia naturaleza (apenas requiere de 

movimientos de tierras, pues las parcelas son muy llanas), y la de los terrenos afectados, que en su 

inmensa mayoría se corresponden con secanos cerealistas. Además, y tras un minucioso replanteo que 

permitió acotar aún más los escasos impactos previstos, las obras comenzaron por instalar el vallado 

perimetral de la planta, de manera que todos los trabajos se han realizado dentro de esas áreas. Y la 

franja afectada por la ejecución de la zanja fue jalonada en todos los tramos en los que no discurría por 

campos de labor, para delimitar con precisión la zona de trabajo y evitar afecciones a las áreas 

colindantes. 

La vigilancia ambiental realizada, aplicando el Plan de Vigilancia Adaptado redactado, ha permitido 

comprobar que se cumplían en todo momento las condiciones establecidas en la Resolución del INAGA 

de 20 de noviembre de 2022, que resulta vinculante. 

Es previsible que las obras concluyan dentro de dos o tres meses, de manera que es de esperar que la 

planta esté operativa este verano de 2022. Pero las tareas finales de revegetación, prescritas por la 

Resolución antes citada y que ya están proyectadas, deberán aplazarse hasta el otoño próximo, que será 

el siguiente periodo apto para la ejecución con garantías de este tipo de trabajos. 
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La vigilancia ambiental de las obras se prolongará hasta su completa conclusión. Y regularmente, se 

redactarán y remitirán a las Autoridades Ambientales nuevos informes que den continuidad al presente, 

tal como se establece en el condicionado de la Resolución que resulta de aplicación. 

En Guadarrama (Madrid), a 30 de mayo de 2022 

 

 

Fdo: Miguel Ángel Ferradas García 

(Biólogo, Responsable de la Vigilancia Ambiental de las Obras) 
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PARCELA NORTE, SECTORES NORTE Y ESTE 

   
04-01-2022 19-01-2022 

   
09-02-2022 24-02-2022 

   
17-03-2022 26-04-2022 
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PARCELA NORTE, SECTORES SUR Y OESTE 

   
04-01-2022 19-01-2022 

   
09-02-2022 24-02-2022 

   
17-03-2022 26-04-2022 
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PARCELA SUR, SECTOR ESTE 

   
04-01-2022 25-01-2022 

   
18-02-2022 03-03-2022 

   
17-03-2022 26-04-2022 
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PARCELA SUR, SECTOR OESTE 

   
04-01-2022 19-01-2022 

   
18-02-2022 03-03-2022 

   
17-03-2022 26-04-2022 
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BASE DE OBRAS 

   
04-01-2022 19-01-2022 

   
18-02-2022 03-03-2022 

   
17-03-2022 26-04-2022 
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ZANJA: CONEXIÓN ENTRE PARCELAS 

     
17-03-2022 24-03-2022 26-04-2022 

ZANJA: SALIDA DE LA PARCELA SUR HACIA LA SET (ZANJA POR CAMPOS DE LABOR) 

     
17-03-2022 24-03-2022 26-04-2022 
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ZANJA: TRAMO INTERMEDIO ENTRE LA PLANTA Y LA SET (ZANJA POR MATORRALES ADYACENTES A CAMINO) 

     
17-03-2022 24-03-2022 26-04-2022 

ZANJA: TRAMO PRÓXIMO A LA SET (ZANJA POR CULTIVOS ADYACENTES A CAMINO) 

     
17-03-2022 06-04-2022 26-04-2022 
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ANEXO Nº 2: PLANOS 
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ANEXO Nº 3: RESOLUCIÓN DEL INAGA DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

(CONDICIONADO AMBIENTAL) 
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